
 

 
 
ACLARACIONES Y CORRECCIÓN DE ERRORES  DE LA LICITACIÓN CON 
NÚMERO DE EXPEDIENTE 06/2016  PARA EL SUMINSITRO DE 
UNIFORMES PARA EL PERSONAL DE LA EMPRESA MUNICIPAL DE 
TRANSPORTS PÚBLICS DE TARRAGONA, S.A. 
 
Debido a las discrepancias encontradas entre el pliego de cláusulas técnicas y 
el anexo 3.1 se detalla lo siguiente. 
 
Lo que se tendrá en cuenta para esta licitación será lo que se pida en el anexo 
3.1. que se modifica en los siguientes puntos quedando de la siguiente 
manera. 
 
Si alguna de las piezas solicitadas del anexo 3.1. no se encuentran en el pliego 
técnico, este prevalecerá respecto a lo que se especifica en el pliego de 
cláusulas técnicas. 
 
Las modificaciones que se realizan son: 
 
CONDUCTORES/AS: 
 
Hay que añadir dos filas con el siguiente concepto: 
 
JERSEI  1  138  x 
ARMILLA 1  138  x 
 
Se entregan 2 unidades de cada pieza en función de las peticiones de los  
conductores por lo que a nivel de cálculo se tendrá en cuenta una unidad de 
cada. 
 
 
JEFES DE TRÁFICO: 
 
Hay que añadir dos filas con el siguiente concepto: 
 
JERSEI  1  138  x 
ARMILLA 1  138  x 
 
 Se entregan 2 unidades de cada pieza en función de las peticiones de los  
jefes de tráfico por lo que a nivel de cálculo se tendrá en cuenta una unidad de 
cada. 
 
Aunque la americana no se pida en el pliego de cláusulas técnicas si tiene que 
valorarse en el anexo 3.1. 
 
INSPECTORES: 
 
En el anexo 3.1. se quita la línea del  jersey térmico porque en realidad es un 
polo. 
 
 
 
 



 

 
 
VIGILANTES: 
 
En el anexo 3.1. se quita la línea del  jersey térmico porque en realidad es un 
polo. 
 
Se añade una fila para los pantalones reflectantes que no constaban en el 
anexo 3.1. 
 
PANTALONES REFLEC.  1  7  XX 
 

 
MANTENIMENTO CALLE: 
 
En el anexo 3.1 solo se solicita el precio del polo. En este caso el jersey térmico 
que se detalla en el pliego de cláusulas técnicas no es exactamente un jersey, 
ya que se trata de un camiseta interior y no se pide precio por ella. 
 
 
Por todos los cambios realizados se vuelve a colgar el Anexo 3.1. modificado y 
se volverá a enviar a todas aquellas empresas interesadas en el mismo. 
 
 
 
 
Tarragona,22 de diciembre de 2016. 


